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CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden genernl del Ejhrcito del 2 de Agosto de 1862. 
Por el Ministerio de la Guerra se lia comunicado al 

E*cmo. Sr. Cu pilan general de estas Islas la Real orden 
de 7 de Mayo último, cuy» tenor es el siguiente:— 
Escmo. Sr. — L a Reina iq. D. g.) en vista dé la carta 
de V. E . nínn. 869 de 19 de Febrero último, en que 
participa que el teniente de inf'.mtena D. Manuel Kspa-
tolero v Artieda, no se ha presentado en esas Islas; á 
cuyo Ejército fué destinado por Real orden de 2 de 
Agosto de 1861; ha Unido á bien resolver que diebo 
oficial sea baja definitiva en el Ejército, publicándoie 
ei> la orden general del mismo conforme á lo mandado 
en lleal orden de 19 de Enero de 1850, y sin que 
pueda obtener rehabilitación á no llenar las prescripciones 
establecidas en la de 22 de Noviembre de 1859. Al 
propio tiempo es la voluntad de S. M. se comunique 
esta disposición á los Diré tores é Inspectores generales 
de lái armas é institutos, Sr. General en Gefe del primer 
Ejército, Capitanes generales de los distritos y al Señor 
Ministro de la Gobernación del Reino para que llegando 
á conocimiento de las autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno con un carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes. 
De orden de S. M. lo digo á V. E . para su conoci- ¡ 

miento y efectos correspondientes Lo que de orden de 
S, E . ge publica en la general de este dia para conoci- j 
miento del Ejército.—El Coronel Gefe de E . M. in- ' 
terino, Jumi Burriel. 

Orden de ¡a Plaza del % al * de AgoHo de 1802. 
( ¡ K F R S uic DÍA .—Oenlro de la Plaza. E l S r . Coronel D . Lu i s 

Oraá.—Piirn San Gahrie.l. VA Comandante D . Franc isco Surrocn. 
P A R A D A . — I^os cuerpos do la guarnic ión á proporción de aus 

fuorzns. Rondas, núm. !•. Visita de Hospital y Provisiones, Batullon 
do Artillería. Vifrilancia de compra, segundo Escuadrón. Ofiriales de 
pnlrullds, núm. 5. ârgento para el paseo de los enfermos, núm. 10. 

Üe órden del Escmo. S r . Gobernador Militar de esta Plaza.—Bl 
Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

Los dias 4, 5 y 6 del actual, se fogueará un pelotón 
de quinto* del regimiento infantería de Castilla núm. 10 
<Jue tendrá lugar en el campo de Bagumbayan. Lo que 
de orden del Escmo. Sr. General Gobernador Militar de 
la Plaza se pone en conocimiento del público para que 
8e evite un incidente desgraciado.—El Coronel Sargento 
mayor, Juan de Lara. 

Francisco de Tolosa, Comisario de guerra de los 
Ejércitos nacionales é inspector de trasportes de esta 
plaza. 
Hugo stber: que en virtud de disposición superior he 

I"5 proceder á la contraMcion del trasporte á In pni-
*incia de Misamis de varios ef.-clos de gaería, así como 
y * de Cebú de un subteniente y seis individuos de la 
clase (|e tropa. 

En su consecuencia, se convoca por el presenre aiinn-
c'0 á un concierto público que ha de celebrarse en mi 
Wina, tita en la MnestrariZi de Artilleria, el dia 4 de 
Ĵ goslo próesimo á las doce de su mañana, el que tendrá 
"Rar con sujeción al pliego de condiciones que opor-
'"nainente estaré de manifiesto; en el supuesto de que 
** 8djudicará el servicio en el que ofrezca mayores ven-
l"l»8 para la Hacienda pública. 

Manila 29 de Julio de 1862.—Francisco de Tolosa. 0 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
D E L 1." Al, 9 D E A G C S T O D E 1862. 

Q B U Q U E S E N T R A D O S . 
• Uligayen en Pangasinan, pontin 211 Egipto, en 

35 «lias de navegación, por haberse arribado en Boh 
nao, con 900 cavanes de arroz: consignado á los añore8 

Russell y Sturgis, su arráez Vicente de Quintos. 
De Pangasinan, id. núm. 229 Mita, Sra. dé la Luz^ 

en 31 dias de navegación, por haberse arribado en idem) 
con 650 cavanes de nrroz: consignado al uiraez Daniej 
Ti la son. 

De Luban en Mimloro, id. riüin. 145 Purísima Con
cepción, en 2 dias de miveg.icinn, con 316 piezas de 
•mmáne^, 89 harigues, 39 trocillns y tirantillos de don-
gon, 250 tablas de quizune, balnuliii y narra, 8900 rajas 
de leña, I I tablas suelos, 10,000 bejucos partidos y 
G vacas: consignado á D. Cayetano Miguel, su arráez 
Jô -e Bal more. 

De id. en id., id. iiúai. 46 S. Rnfael, en 2 dias 
de navegación, con 200 piezas de trocillos de yacal; 400 
piezas de anamanes, 400 tablas de quizame y 600 rajas 
de leña: consignado al pisagoro D. Cayetano Miguel. 

De Culivo on Capiz, hergiintiru-'goleln núm. 43 Alavez, 
en 6 dias de navegación, con 263 picos de abacá en ramn, 
80 id. de azúcar en bayones, 50 id. de ulmásiga, 60 
bayone* de slguy, 5 quintales de cera amarilla, 20 far
dos de sinamay, 6 picos de cueros de carabao, 900 bi-
yunes vacíos, 100 trozos de b iticulin, 50 id de narra, 
225 tablas de quizame, 400 baniqnilunes, 156 tablas sue
las y 60 soleras de ipil: consigiiado al arráez Ciríaco 
de Juan; y de p-isageros tres chinoí. 

De Pangasinan, pnnlin nombrado Querido, en 36 dias 
de navegación, por haberse arribado en varios puntos, 
con 1300 cavanes de arroz: consignado á D. Pedro 
l'uson, su arráez Domingo Gutiérrez. 

De Daet, bergantin-golet i núm. 82 Lucia, en 16 
dias de navegación, con 1553 picos de abacá: consig
nado al patrón D. Miguel Calderón. 

De Taal, pontin núm. 15S Aira. .SVrt. de la Gracia, 
en 2J dias de navegación, con 809 bultos de azúcar 
y 3 id. de madejis de algodón: consignado al arráez 
Casimiro de la Rosa. 

De Sorsogon, hergantin-goleta núm. 39 Casaysay, 
en 8 dias de navegucion, con 50 vacas: consignado á los 
Sres. Russell y Sturgis, su capitán. D. Antonio Echavarria 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Cagayan de Misamis, bcr^antin-goli'la núm. 109 
Venus, su arráez Jiiun Sacian. 

Para Bilayan, id. id. núm. 101 S. Antonio, su ar
ráez Raimundo Francisco. 

Para Luban, panco núm. 33 Cúrmen, su arráez Juan 
M alijan. 

P a n Donsol, goleta núm. 201 Flor del mar, su arráez 
Valentín de la Cruz. 

Para Taal, panco núm, 370 Soterraría, su arráez 
Leocadio Rosales. 

Para las Islas Marianas, bergantín núm. 10 Jareño, 
su capitán D. José Antonio Abaroa; y de pnsageros 
D. Vicente Calvo, capitán de puerto de aquellas islas, 
con su señora y un criado de menor edad, el subteniente 
tercer ayudante de E . M. d« P h £ i : D. Ventura Gar
cía, con dos criados y 30 presidarios, el subteniente del 
regimiento núm. 1 D. Jacinto Calvo: el teniente de 
caballería D. Federico Elola, va en calidad de preso: un 
cabo segundo de artillería; y los; IIR. PP. F r . Galo Gi
ménez de S. Luis de Gonzaga, Fr. Angel Sagareta del 
Rosario y Fr . Ramón Orid del Pilar. 

Manila 2 de Agosto de IP62.—Pedro C. Taxonera. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DK L M ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que íi continuación se espresan radi-
: á d Ó 8 en estas islas, han pedido pasaportes para ie-

! gtvsar á su pais: lo que se anuncia al público en 

cumplimiento del articulo 20 del bando dé 20 de Di
ciembre de 1849. 

Vy-Aco 15r{2 
Tan-Bunco 16571 
Lirn-Quetco 15568 
Ang-Locco 4721 
T;m-Tiamco 14008 
Cheng-Yanco 9749 
Dy-Siongco 11254 
Yu-Chiocco 10629 
Lim-Yongco 16892 
Antonio Ong-Ducco 769-
Lim-Cun 12963 
Yap-Sinco 9388 
Yap-Taco 16866 
Cang-Suco 2277 
Tin-Siecco , 15203 
Vv-Cuaco 15128 
Vy-Tingco 5126 
Lim-Ptiaco 5755 
Que-Yoco 14701 
T i n - G u i c o . . . 13112 
Sy-Sayco 17078 
Chan-Cuco 6400 
Tan-Jutco 16043 
Lim Tamco 16032 
Vy-Quiaoco 7168 
Yu-Yengco 15669 
Vy-Joco 8411 

Manila 31 de Julio de 1 8 6 2 . - # « M m . 2 

Tesorería genera ile Hacieuda Pública de Filijiinas 
El dia 1. de Agosto próximo, se abrirá el pago de 

la mensualidad correspondiente al presente mes, de to
das las clases pasivas, y á fin de que baya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 9, techa en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 

El dia I ." los retirados del Resguardo de estas Islas. 
El 4, 5 y 6, los de Monte-pio militar y político, 

gracia y alimenticias residentes en estas Islas. 
El 7, los cesantes y jubilados, residentes en estas 

Islas. 
El 8, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-

pio militar y político, residentes en la Península. 
Manila 30 de Julio de 1862.—Jo.^' Codevilla. 2 

Seereluría de la Inlendencia general de E j é r c i t o 
V 1IACIKNDA D E LUZON Y A UYACUNTUS. 

Los Síes. Aguírre y C." del Comercio do esta plaza, 
so han dirigido á la mitoridad del Sr. Intendente, pro
poniendo la conducción a la Peninsnla de 28,000 quin
tales de tabaco rama, al precio de cincuenta rs. vn. abo
nando todos los gastos á escepcion del medio seguro 
y snjet'indoso en lo demás al pliego de roinlicioncs es
tablecida» por la Hacienda, y publicad is en la Gaceta 
del dia 29 del mes próesimo pasado, L i que se H I I U I I -

cia al público para su conocimiento, en la inteligencia 
(pie hasta el dia 4 inclusive, se admiten lis proposi
ciones que se hagan mejorando la de que so trata. 

Manila 1." de Agosto de l862. = Z;t/j« de Ahella. 2 

Admiiiislracion general de líenlas Eslanc adas 
D E L U Z O N . 

Autorizada esta Administración general para contratar 
la habilitación de letras y documentos de giro en blanco 
conviniéndoles en libranzas y pagarés en la importan
cia de cuatro mil quinientas de las primeras y tres 
mil de los segundos, bajo el tipo en progre-ion des-



cendente de dos pesos por cadn resma de quiniento8 
pliegos, se anuncia al público para cjue los que gus-
jen hacer esie servicio se presenten en esta Admi
nistración general el dia 5 del prócsimo Agosto de doce 
a una de su mafiana, hallándose de manifiesto el pliego 
de condiciones respectivo en estas oficinas generales. 

Manila 29 de julio de 186¿. = P. I . D. S. A. G . = 
Celis. 2 

Díreeein general de Colecciones de Tabaco 
DK I,UZON Y ADYACENTES. 

Autorizada esta Dirección general para contr.itar, en 
concierto páblieo, la construcción de una tuerca, una 
golilla y sohregolilla de bronce, con destino á las prensas 
del ramo, bajo el tipo de doscientos sesenta pesos, en can
tidad descendente y con arreglo ni pliego de condiciones 
(pie se halla de manifiesto en el negociado del parte; 
las personas a quienes convenga tomar a su curgo este 
servicio, se presentarán en el despacho del que suscribe 
i las doce de 1H Inañann, del miércoles 6 del entrante 
mes de Agosto, en que tendrá lugar el referido acto. 

BinondoSI de Julio de ]862. —Garrido. 2 

Aiimímistnicion ¡rencral de rorreos 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor-cori'eo del estado D. Antonio Escaño 
que saldrá el martes, 5 del corriente, con destino á 
Ilong-kong remitirá esta Administración la corres
pondencia para Europa via del Istmo de Suez como 
asimismo la de Cocbinchína. En su consecuencia la 
reja del franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta las CUATRO en punto del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las T R E S y hasta la 
misma hora se admitirán LAS CAUTAS CEUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila I.0 de Agosto de 1862.= El Administrador 

general, Sebastian di'. Hazañas. 3 

Para el domingo 3 del entrante mes saldrá para 
Effluy y Chanjay el bergantín español Nuevo Lepante, 
Kgan aviso recibido de la Capiianía del puerto. 

Manila 31 de Julio de 1862.—El Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas. 0 

Cartas detenidas por insulicieüle franqueo. 

8 7 á U . Joaquín Cancplada Correo de Bnldoorras. 
873 Dona Francisca M u ñ o z Valenc ia , 
874 „ María del Cármen Cádiz . 
875 „ Bárbara S á n c h e z Rute . 
87G Mr. Angustia Docugis Tou lon F r a n c i a . 
877 Mr. Mary Scot London. 
878 M . R . i'. F r . Bonito do la P i l a . . . T a y a b a s . 
879 D . Marcoj Evangel is ta Camarines Sur. 
880 „ Fnocencio R o d r í g u e z Binondo. 

Manila 2 de Agosto de 1802 E l Administrador general, Sebas
tian de Hataidti 3 

Secretar ía de la J u n t a de Almonedas 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administracioü 
Local, se sai ará á pública snbisla para su lemale en el 
mejoi- poítnr, el arriendo del ¡irbilrin de la matanza V limpieza 
de reses de la provincia de ls!a de Negros, bajo ol tipo en 
progresión aacondentc de mil Irescieiilo» tréiiitA y cu; tro 
pesos anuales, y por un trienio, con sujeción al plieso 
de condiciones que se inserli á continuación. II acto del 
remate tendrá lagar ante la Junta de Almonedas de N 
Adminislraciori Local, en la C H H I n,,e ocupa, c a l e de 
Palacio uúm. 29, á bor^s diez de la mañana del d a veinti
siete de Agosto próeximo venidero. Los que qoH'raa ha
c e r proposiciones las preseulaián por escrito en la forma 
acostumbrada c o n la guanlia correspoi diente estendida 
en papel del sello 3.", en el dia, bora lugar arriba designados 
para su remate.—Manila 2G de Julio de Í862.—Jaime 
Pujadex. 

DlBECCIOM DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego de eondi 
cienes para arrendar rl arbitrio de la matanza y lim
pieza de rttss de la provincíü efe fila de ISrgros. 

1. Se arrierda por el tt'imino de tres años el ar
bitrio dé la m; tanza y limpieza de reses de dicha provincia 
bajo el tipo de cuatro mil dos posos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
nrreglo al modelo adjunto, espresando en letra y número 
la cantidad olVecida. A la presentación del pliego de
berá acompañarse el documento de depósito y en el 
Raneo Filipino ó en l a o j a de la Administración Üepo-
s lari i de la provincia la canlid id de cualrocienlos pe
sos sin cinos requisitos no será válida la proposición. 

3. ' Si a l abrirse los plieí;os resultaren dos ó mas pro
posiciones Ludes con la ma\or ventaj.i, se abrirá lici
tación verbal entre los autores de las mismas durante diez 
minutos transcurridos los cuales se harán la adjudicación 
al mejor postor. En caso de no querer los poslores pujar 
verbalmenle sus posturas se hará la adjudicación al m e 
jor postor did pliego que leo.a el número ordinal mas 
bajo. 

4. " i on arréalo al arl. 8.° de las inslrncciones apro
badas por S. M. en He d órden de 2o de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos quedan abolidas las mejoras de¡ 

diezmo medio diezmo, cuartas y eua ilas por esta órdei 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de log intereses y conveniencia 
del Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán ler-
min id i la suDasta á sus (lueiing: á escepcion del corres
pondiente h la proposición admitid i el cual se endosará 
en el acto por el postor á favor de I Administración 
Local. 

6. Fl remaluile deberá preitir e» el lér.nino de diez 
(lias de adjudic do el reiiiale, U lianza correspondiente cuyo 
valor cubi l el pi.o di' una anualnLd del arrie ido á satis
facción di' la Dirección de Administraiion Local cuando 
se coisliluya en Manila ó del (¡'f' de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la SiDZa consiste en fincas, 
estas han de ser reco loeidas en Manila por el Arqui
tecto del Superior liobierno registradas en el oficio de h i 
p ó l e s y b islanteadas las escrituras por los Síes. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Red Audiencia sin ealos re-
quistlos no serán ucepUidai por la Dirección del ramo. 
En inaniTi algiimserán admitidas co:nn fianza las lincas 
de tabla ni las de caña y cipa. 

7. Toda iluda que pueda sucitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al electo la Real 
insiraccíon de 27 de Febrero de 485S. 

8. ' En el término de cinco (lias después que se hu
biere i notifiedo al contratista ser admisible la fianza pre
sentada, deberá oto gar la correspondiente escritura de 
obligación constituyendo la lianza estipulada v con re
nunciación de las Leyes en su favor para en el caso de 
tener que proceder contri él, mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio ó se negase á eoteuder la es
critura quedará sngeto á lo que previene el art. 3."de 
I» Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 
1852 q e á la letra es como sigue: Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e entura ó impidiere que cata tenga 
efecto e i el término que se señale se tendrá por res
cindido el co ilralo á perjuicio del mismo reinattnte. Los 
efectos de esta reclamación serán. 1 .° Que se celebre 
nuevo remate hijo Iguales condiciones pagando el pri
mer rematante la diferencia del '1 .° ni 2 . ° Se
gundo. Que satisf gi también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas réspoiñabilídades, se le retendrán siem
pre la fanntia de la uibtsti y aun se pndrá secues
trarle bienes hasta cubrir las respons bilidades probables 
si aquella no alcinzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuev • témate se hará el servicio por 
cuenta de la Administr .cion á perjuicio del rematante. 
1 na vez otorgada la escritura se devolverá al contra
lista el documento de depósito á no ser que esle formára 
parte de la fianza. 

9. hi cantidad en que se remate v apruebe el arriendo 
se abonnrá previsamente en plata ú oro menudo y por 
tercios de año anticipados. En el caso de incumplimii'iito 
de esle ; rtículo. el contratista perderá la fianza, enle i-
diéndose su incumplimiento Irasncurrídos los primeros 
quince (lias en que debe hacerse el pâ o adelantulo 
del tercio abonando su importe la fianza y debiendo 
ser repuesta si fuese en metálico en el lÁpró^ogablé 
término dedos meses y de no serlo se rescindirá el con
trato bnjo las bases establecidas en la regla 5.' de la 
Red instrucción de 27 de Febrero de 18:)2 ya citada 
en la condi ion 8.' 

10. El contratista no podrá exigir mavores derechos 
que los marcados en la larifa que se unirá en este 
pliego hijo la multa de diez pesos que se le eXtigirátt 
en papel (ompetente por el (iefe de la provincia L i 
i . ' vez que el contratista falte á esta condición pagará 
los diez pesos de mulla la 2.' falta deberá ser 6as-
tigad i con cien pegos y la 3. con la rescisión del con
trato, bajo su responsibilidad y con arreglo á lo prove
nido en el artículo 5." de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

H . Se prohib í la matanza de hembras escepto las 
reconocidas como estériles. 

12. No se permite malar res ninguna cuya propiedad 
ó legitima procedencia no se acredito por el interesado 
medíante .̂uia ó certificación del Alcalde mayor o go-
bemadorcillo de la provincia pueblo ó hacienda de donde 
proceda, con espresion de marcas, y luS que se pre
sentasen siu esle lequisilo serán detenid .s y entregadas 
al gobernadorcillo del pueblo, para que los remita al 
Alcalde mayor por quien se practicaran las diligenciag 
convenientes eu averigua-ion del dueño; y no compare
ciendo quien la reclame serán declaradas decomiso. 

13. bí asentisti deberá tener en lodos los pueblus 
sus camaii n g de matanza ó mataderos, provistos de lodo 
lo necesario para dejar limpia la íes. 

14. Los ganaderos á I g de abaglacedores de carne serán 
admitidos á h milanza de sus rc^es por órden de anti
güedad de le has en su presenlacioa y cualquiera queja 
que hubiese por falta de esta prevención, «e decidirá en 
el acto por el Juez ó leuienle del pueblo que debe con-
enrrir diariumenle á la matanza mediante una breve 
averiguación que haga sobre la llegada de las teses del 
reclamante. 

lo. El asentista cobrará por cada cabezi de carabao 
que mate cualquier parlicuLr cualro reales fuertes y 
el cuero; por cada res v.icunu lies reales y el cuero y 
por cada cerdo dos re des, debiendo est.r sujeto en lo 
relativo á carabaos a lo que espresa., los artículos I I , 
12, 1:1, 17, 18, 21 y 22 del b ndo publicado por el 
Sr. D. José Rasco y Raigas eu 29 de Uclubre de 1782 
que se copian á continuación, esceptuando las penas allí 
marcadas que deberán ser las que el prudente arbitrio 
de los Gefes de la provincia crean coaveniente imponer 
atendidos los casos y circunslancias, pero dentro siempre 

de la esfera gobernativa Cuando L i s di-h > circungtaiic^ 
eleven la falla á la categori i de de ito deberán p sn-i 
actuaciones al Juzg uo curres; o: de e 

A R T I C U L O I I . Se prohibe absolutamente la matanza de c,^ 
baos aunque pean propios, ya sean machos o y a hembras, grmJl", 
ó pequeños , desde el día de la publ icac ión de este bando 1 
consiguientemente se prohibe también el uso de las carnes i 
estos animales, saladas, hechas tupa, ó de cualquiera otr.t sue[v¡ 
a escepcion de frescas en los casos que se dinin d e s p u é s . " 

A R T . 12. Para quitar el efugio con que algunos inlentarj, 
encubrir su inobediencia ó robo iliciendo que la res niuom! 
era de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las 
nes de carabaos monteses cimarronea ó remontados de los que 
se podrá hacer otro uso que el de amansarlos para la la|w 
con apercibimiento de que se reputarán dichas carnes p o r ^ 
carabaos domést icos robados y se impondrá al que las tuviere 
vendiere ó usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, la pe» 
correspondiente. 

A R T . 13. A ñn de que los duciios de los carabaos que se ing^ 
[icen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no los pie. 
dan, se les penuitira matarlos para aprovechar la carne, pero ha de^j 
con la precisa c o n d i c i ó n de que lo han de hacer presente al Alc i l^ 
de mitijralcs de sus respectivos pueblos, p id iéndole licencia ^ 
dará dicno Alcalde por escrito con espresion de las sertas del ciiralw 
en caso de constarle ser inútil y que es del que pretende matatí 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la callo públit, 
á la inmediac ión de la casa del Alculdo de naturales, de sueiti 
que ci pueda verlo y no solo él sino también todo el pueblo, presea 
d á n d o l o el Escribano, quien certificará al respaldo de tu ¡icen, 
que la res muerta corresponde á las s e ñ a s que ella esprosi 
k carne que resulto no se ha de usar por el d u e ñ o de la res, 
por n ingún otro á quien este la d ió á la venta, sino en el esli¿¡ 
de fresca, pues por ningnn protesto se ha de poder conserw 
en salmuera, tasajo, lapa ni de ninguna otra suerte, pona de cim 
tro afios de obras reales al que contraviniere ya sea el dueño 
la res muerta con licencia 6 cualquiera otro á quien este hubi 
dado ó vendido carne de ella. 

A R T . 17. Se prohibe estraer en las embarcaciones que salgai 
de estas Is las , las astas pieles ó cualquiera otra parte de estu 
animales, para quitar en lo posible hasta el menor estimulo de 
matar una especie tan útil que es la base fundamental de ., 
agricultura en este pa ís . 

A R T . 18. Cuando so aprendiesen carnes de carabaos saladas, he. 
chas tapa ó en tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte m 
permitirán las respedivas justicias se haga uso alguno de elluj 
sino que por el contrario dispondrán se quemen luego que J 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cueqN 
de delito para que as í no sirvan por modo alguno de encubrir i 
oscurecer delitos de esta clase. 

A K T , 21. L o s que matasen algun carabao suyo propio, sei 
macho ó hembra, grande 6 pequeño sin la competente licencia \n 
escrito, sejrun queda prevenido, del Alcalde de naturales de n 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda s e g ú n los casos y cif. 
cunstancias, asi como los que habiendo recibido del d u e ñ o a l g ú n 
parto de tales resos, lo conservaren en tasajo ó hecha tapn. 

A R T . 22. A l que denunciare á la justicia a l g ú n ladrón do carabatl 
6 descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clasv 
sin la competente licencia ó en otro lugar (|ue no sea en la calle1 
públ ica á la inmediac ión de la casa del Alcalde de naturales, segm 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienes del 
culpado, á cuyo fin y para tus denus costas procesales, le serán 
embargados, luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tif icación 4 costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncit! 
se hallare en poder de alguno carne de carabao, salada, hecbi; 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la publ icac ión 4ll 
este bando. 

16. El asentista bajo la multa de dos ; •> <>•. no po 
drá estorbar que >e mttteh reses en Indos los pueblos de si 
comprehension con tal que se sugeten los matadores ó ma
tarifes á l.s condiciones e t̂ablecid s y á ios dereehos del 
asiento. 

17. No podrá matarse res alguna sino precisamenll 
en lug sitios destinados al efecto en lodos los pueblo-
para el asentista á los que lo veriliquea clandestina-
mente ó fuera de los sitios referidos se lo impondrán de
rechos dobles á beneficio del asentisti en la forma si-
suiente.-Un peso y el cuero porcada res de dr.ibaoi: 
seis reales y el cuero por cad i res vacuna y cualro 
reales por cada cerdo, si hubiese ocull do los cueros abo
nará cuatro reales por cada uno. 

18. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
osle pliego (le condicio es y tarifa en 11 espíes ida loda 
la publicidad correspondien e á fin dé que nadie aleóuf 
ignorai cia. 

•II). So se entenderá Pálido el co trato husla que n» 
recaigi l i airobaciun del Escmo. Sr. uperintendejte 
del runo. -Manila 83 de Noviembre de 1861 -VicenU 
lio IIr i. 

MODELO. 
I). .V N. vecino de V olí ere tomar á sn cargo el 

arriendo de la matanza y limpieza de reses de la pro-
viucia de Isla de Negros, por la cmlidad de pesos 
y con entera sujeción al pligo de condiciones publuailo 
en el núm. de la Gacela, proponiendo lal fiaíiza' 

Acompaña el documenlo que acredita el depósito de 
ciiatrocientog pesog. 

Fecha y liroia. - E s copia, Jaime Pujades. 2 

D . Francixco Luis Vullejo, Alcalde mayar segundo 
por S. M. de la provincia de Manila y Juez de pri
mera instancia de la misma, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio S«-

villa, soltero, natural y vecino del pueblo de Nuvotas, 
de 36 años de edad, fundidor de oficio, para que en 
el término de 30 dias, contados desde esta fecha se pre
sente en esta Alcaldía ó en la cárcel pública de I* 
provincia, á fin de contestar y defenderse de los cargo» 
iqae contra él resultan an la causa núm. 1499 qnfl 
Instruyo por incendio frustrado; pues de hacerlo ««' 
o oiré y administraré justicia y en otro caso sustan

ciaré la causa en su ausencia y rebeldía parándole lo* 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Binondo arrabal de Manila 24 de Juli" 
de 1862—Francisco Luis Vallejo. — Por mandado de 
S. Sria., Pedro M. Consunji. 2 
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